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Prohibición de apps de delivery en
el Liceo Politécnico de Melipilla:

Medida clave por seguridad estudiantil
Por Johnny Ahumada Sepúlveda

I emblemático Liceo Bicentenario

Politécnico de Melipilla, a través desus redes sociales anunció una
nueva medida dirigida a toda la comunidad
escolar para notificar la prohibición del uso
de aplicaciones de delivery como Uber
Eats, Pedidos Ya, Rappi y entre otras,
dentro del liceo para mejorar en temáticas
de seguridad y viabilidad en el
establecimiento.

Esta medida responde a una evaluación de
riesgos realizada por el equipo de gestión
del establecimiento, quienes advirtieron
que el ingreso de comidas o paquetes
externos impide conocer con certeza el
contenido que llevan dentro.

En la notificación, a nivel general se han
detectado casos donde estas plataformas
son de uso indebido sin ninguna regulación
legal de lo que entregan, dónde registros
destacan el despacho de alcohol, drogas y
más estupefacientes, lo que demuestra una
significativa amenaza a la seguridad de los
estudiantes del liceo, quienes, en su
mayoría, son menores de edad.

Es por eso, que la dirección del liceo
manifestó que no existe personal destinado
a la recepción de estos contenidos, y que
permitir estos tipos de transacciones puede

afectar a la seguridad de todos los
estudiantes, y que también expone a los
estudiantes al contacto con personas
ajenas a la institución.

Desde otro punto de vista más bien
sanitario, el establecimiento educacional
manifestó su preocupación por la calidad de
los productos que llegan al liceo, ya que el
tipo de alimentos que suelen entregar estas
aplicaciones de delivery, se clasifica como
comida "chatarra" o comida rápida.

Esto se contrapone a la Ley de Alimentos
Nº20.606, la cual hace prohibición a la
venta de productos que superen los límites
establecidos por el Ministerio de Salud
dentro de los establecimientos
educacionales.
Es por eso que, el colegio estableció que, a
partir del lunes 30 de marzo de 2026, todo
tipo de pedido realizado por un estudiante,
será retenido en la portería del liceo, tras
esto, el establecimiento educacional
procederá a realizar contacto con el
apoderado del estudiante para que sea este
a quien haga la entrega o retiro del alimento
de manera presencial.

Sin embargo, el liceo instó a las familias a
colaborar con esta norma, todo por el
bienestar de los estudiantes, abriendo el
correo institucional para resolver todo tipo
de dudas que queden.

Diputado UDI Jaime Coloma exige máxima
urgencia para proyecto que permita
instalar detectores de metales en
colegios tras tragedia en Calama

EI parlamentario gremialista llamó al Gobierno a acelerar la tramitación de la iniciativa,
ya aprobada en la Cámara y actualmente en el Senado, advirtiendo que la violencia
escolar ha alcanzado niveles críticos que requieren medidas inmediatas.

A raíz del grave episodio de violencia ocurrido esta mañana en un establecimiento
educacional de la comuna de Calama -donde un estudiante atacó con un arma blanca a
compañeros y funcionarios, causando la muerte de una inspectora de 59 años- el diputado
de la UDI, Jaime Coloma, hizo un enérgico llamado al Gobierno a otorgar máxima urgencia
al proyecto de ley que permite la instalación de detectores de metales en colegios.
El parlamentario gremialista recordó que esta iniciativa fue ingresada en marzo del año
pasado, en respuesta al aumento sostenido de hechos de violencia en distintos
establecimientos del país, y que tras más de seis meses de tramitación fue aprobada por
amplia mayoría en la Cámara de Diputados en octubre, pasando actualmente a segundo
trámite en el Senado.
"Lo ocurrido en Calama es una tragedia que enluta al país y que debe marcar un antes y un
después. No podemos seguir reaccionando tarde frente a hechos de esta gravedad,
especialmente cuando existen herramientas concretas que permitirían prevenir
situaciones como el ingreso de armas a los colegios", sostuvo el diputado Coloma.
En esa línea, advirtió que la violencia escolar ha alcanzado niveles inaceptables, lo que
obliga a las autoridades a actuar con decisión. "Ya no bastan los diagnósticos ni las mesas
de trabajo. Hoy se requieren medidas concretas y urgentes para resguardar la seguridad de
las comunidades educativas, y una de ellas es permitir la instalación de detectores de
metales en los establecimientos", agregó.
Asimismo, el legislador respaldó la necesidad de avanzar en esta iniciativa recordando
cifras de la Superintendencia de Educación, que evidencian un preocupante aumento en
los casos de estudiantes sorprendidos portando armas: mientras en 2013 se registraron 11
casos, en 2022 la cifra alcanzó los 110 y en 2023 se elevó a 231.
El diputado también aludió a un fallo de la Corte de Apelaciones de Valparaíso, que
estableció que ciertos derechos pueden ser restringidos en contextos específicos para
resguardar garantías superiores como la seguridad, validando así la instalación de este tipo
de medidas en recintos educacionales.
Finalmente, el diputado Jaime Coloma reiteró su llamado al Ejecutivo a actuar con sentido
de urgencia. "Hoy estamos viendo las consecuencias de no haber actuado a tiempo. La
seguridad al interior de los colegios debe transformarse en una prioridad nacional, y
esperamos que el Gobierno esté a la altura de este desafío", concluyó.

Estudiante de primero medio habría intentado entrar con
arma de fuego cargada a colegio en Curicó
Por Johnny Ahumada Sepúlveda

Durante el ingreso a clases en la mañana de este
lunes, un estudiante de primero medio, de 15
años, fue contenido tras descubrir que intentaba
ingresar a un colegio de Curicó con un arma de
fuego cargada en su cintura. Todo esto en medio
de las confusiones en el país por otros cometidos
similares, como fue el estudiante en Calama que
le dio la muerte a una inspectora la semana
pasada.

Según fuentes locales, el incidente ocurrió en las
inmediaciones del Colegio Polivalente Japón, que
está ubicado en la calle Fresias de la comuna de
Curicó.

El procedimiento policial lo tomo personal de
Carabineros, luego de ser descubierto al joven con el arma,
las autoridades policiales pudieron contener al adolescente,
y alertaron a su familia de los acontecimientos en el
establecimiento, donde generó miedo por parte de los
funcionarios educacionales.

El joven de 15 años que se encuentra cursando el primero
medio, portaba un arma a la altura de su cintura, el arma
contenía 4 balas en la recamara, según la información
recabada por Carabineros.

De manera oportuna se pudo descubrir al
estudiante portando el arma de fuego, y el joven
no alcanzó a ingresar al colegio. Es por eso que, el
menor de edad fue contenido por su madre, quien
minutos después llegó al lugar a pedirle
explicaciones a su hijo.

No se sabe si era un atentado, o si el joven tenía
un fin en particular para utilizar el arma el cual al
momento de su descubrimiento estaba cargada.
Aún se hacen las diligencias correspondientes
para saber qué pasó y cuál era el motivo del joven
estudiante de primero miedo.

Sin embargo, cabe destacar que el incidente no
ocurrió dentro del establecimiento educacional,
sino más bien a la entrada. Es por eso, que se
deduce que el joven trató de entrar armado,

aunque no pudo lograr su objetivo, que hasta ahora se
desconoce.

El estudiante fue trasladado a una unidad policial cercana
para determinar los hechos.
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